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    la ciudad de San Francisco. de 

  

noventa A Cuatro, 

ante mi, Doctora 

  

  

  

  

AJMENTO DE CAPITAL Ximena Moyeno. de 

Y REFORMA —_DE ESTA Solines, Motaria 

TITOS DE LA COMPA Segunda, del eóntán 

ÑIA INMOBILIARIA: Quito, comparece : 

SANESIMN. S,A el _ seño Fabián Yé 
  

pez Alfieida, e su 

  

  

LIARIM SANESLU_ 5. 

  

  

  

  

a A.,/f según consta 

ZÉ al documento has 

/ litante que se 

aGreg S 3 oaresenté ompareciente /es de 

nacionalidad atoriaka, de estado civiW casddo, mayor 

de edad, domiciliado en esta iudad, Zlenamente capaz 

a quien de conoce do Ee me pide /eleya 3 scr 1 a 

Pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑO 

RA NOTARTIA : En su Registro de Escrituras 

Públicas, sirvase incorporar una que contenga el aumento 

de capital social y reforma de Estatutos de la Compañia 

Do SANESLU_S.A., al tenor de las siquientes 

láusulas: PRIMERA: COMPARECIEMN 

Eo, Comparece al otorgamiento de la presente 
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aumentar 

  

a e a : 

conforme 1] acredita qgon/el  pombramiento debidamente 

inscrita cl Regisá Mercant Ue se area 

compareciente cuátoriano, casado egalmente capaz y 

domiciliado en Quivo, SEGUNDA .,-= ANTECE 

DEN 5 f=_ 3 OB ARTA BAS ñ lug 

OnS mediante escrita úblie a Ate 

Jota ges1imo A d OtonD Qe atí a 

julio de mil novecien ichenta £ ocho on a a 

social de Dos millones de sucrés, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil__ el diecinueve de agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho; y,/k5 La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas /de veinte y cinco de 

julio de mil novecientos venta y cuatro, decidió 
E 

    

   

    MILLONES DE SUCRES (5400 CO, 00 $ ndi nt 

reforma al Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, 

como se desprende del Acta de la Referida Junta, cuya 

copla se anexa. TERCERQA , - AUMENTO 

o
 E CAPITAL . - _Conocstos antecedentes, 

el compareciente a _ nombre _y representación de 

INMOBILIARIA SANESLU_S.A., debidamente autorizado para 

el_ otorgamiento de esta Escritura Pública, manifiesta 

que formaliza la elevación del/capital social de la 

Compañia de DOS MILLOMES DE _SÓCRES a SEIS MILLONES DE 
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siguiente detalle: 
        

  

  

  

  

1 : 
, | ACCIONISTAS NACIONALIDAD CAPITAL RESERVA 

ACTUAL — REVALORIZACION 
3 4 

, / PATRIMONIO 
4 

Dre, Ximena INMOBILIARIA LADAN 4 
Moreno de 5 , 

Solines TA. Ecuatofiana 666.000 1/232.000  1'998.000 

SOTARIA Lo. € | —STERAN SERRANO 7   

  

3 Pa FL 2 ARS 4-0599-20 
- _— A o” CIN 

a 
o WA 
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10 en su articulo cuarto que dará A 2/3 LZ£ULO 
mao YA a ss 
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12 E. MES 1 SUCRES Se 

    
  

  

  

  

    

   

13 divi 

14 Las 3cciones san nominativas, ordinarias, 3 gual es e 

15 indivisibles; cada acción da derecho 3 voto en relación 

" 16 3 su-— valor ——pagado Log fitulos o ode. las acciones 

17 comendrán una 0 mis 

, 18 Presidente. y el 
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21 CORGDSTeEce 313. urament que .el 
1 He 43 3 Y 

21 aumento de capijial =s esk yo que se encuentra respalda Q 

« - - ——] 
nm Ena contabflidad y demisz documentos confables de la 

24 Commnañila: Ási Lama eolara a faqos doz, 4 2 NA as de 

15 comna ña h E pacionalida e Ba ana Dicha 

A A A 
| Adecláacación la realiza en conocimiento de las penas de 

"(L oeciucio y de la obligación de decir la verdad. leted, 

Señora Notaria, se servicá agregar las demás cláusulas 

>
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de estilo e incorporar dos documentos habilitantes que 
  

son el nombramiento del Gerente General v él Acta de la 

Junta General Extraordinaria de accionitas de veinte y 
  

cuatro de Junio de mil novecientos beventa y cuatro. 

EROS PE e A 

Atentamente. firmado. Doctora celia Írerán de Burbano. 

Matricula profesional número tres mil ciento cincuenta 

  

ue queda elevada a Escritur O yalo 

legal. Y leída que tue al  compareciente por mi la 

Notaria; se ratifica y ficma commigo en unidad de acto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Ce todo lo cual doy fe, firmado . - 

Senor Fabián Yépez 

Rlmeida. Cédula de 

ciudadanla número die- 

cisietoe cero treinta . y 

ocho cincuenta Y seis 

cuatrocientos diecisiete 

Pbapedlo.ta de votacion 

número ciento cincuen a. 

BA Y A Ciento 

ochenta y dos, f ir - 

mado. Doctora Xx 1ime - 

na Moreno d e - 

“olines. NOTAR] Ss E 

GUNXDA DEJL CANTO MN 

QUTITO . 

SIGUEN LOS 

DOCUMENTOS HABIDLDITCTAN TE: 
  

Ñ



Quito, 

  

Señar 

FABIAN YEPEZ ALMEIDA 

  

. De miz consideraciones: 

        

       

      

    

  

z grato comunicarle que en 

BILIARIA SANESIU S.A... celeb 

reelegíir a usted como GERENT, 

partir de la presente fecha. 

Por medio de la presente me 

ma Ordinaria de Accionistas de IN 

hoy, se decidió per unanimidaz 

por el período de CINCO AÑOS 

eda el día 

En consecuencia, usted tien, 

funta General 

de la Compañía 

la representación legal, IHidicial y extrajudicial 

de la Compañía con Zas atribuciones y obligaciones señaladas en los Estatutos 

Sociales, según consta en la Escritura Páblica de 4 de Julio de 19288, otorgada 

ente el Notaría Dr. Roberta Salgado Salgada e Inscrita en el Registro 

«Hercantil el 19 de agosto del mismo año 

E Aprovecho la oportunidad para Ffelicitarle y aligurarle éxita en su gestión, 

Muy Atentamente, 

INMOBILIARIAS AMESLU S.A. 

     
   

   

  

rr Heb ro él 

PRESIDENTE 

Ágraderzo y excepto la designacion: 

Quita, a 31 de marzo de 1993 

án Yép 2 AImei¡da ! 

«>.«ha queda inscrito el prescnos 

1 Re 

Con csta 

      

documento bajo el No] 9 J 9 A me! 

  

   

   

fístro de Nombramientos Tomo... 

  

» EL. REGISTRADOR. 

DR. GUSTAVO GARCIA BÁNDERAS 
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os datos constantes en el Libro de Áccoion y Accionista, el 

Secretario Forma la lista de asistentes la misma Glue e Como 
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reforma de estatutos. 

    

A PIT del ácla. o 

: y 

LOS acalonisotas aprueban por unanimidad instalarse 

ral Ordinaria y Universal y tratar el Orden de 

Lao SIGUEN Cas luciones, por unanimidad: 

do. cido Gerente UN parta propone 1ncremen Lar 
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pruputles te 

dea 

MON rn mu 
7 
accionis La 

      Lan Le 

  

Did 

Lun 

to 

como 

el 

capital 

4    
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Ley de Compañías- puede . 

y Universal de 
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sigues 

OS 
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Lo Did, OBO 

capital o de le. 

SUSRES , mediante 

Kevalorización 
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se autoriza alo Serente para que  Fealice los 

  s YVPAccCaOnaa GA Soda MNoOocesariaso para Que A Ta da acacia 

  

ts punda acciones completas en el aunando ; , 

igualmente, e autoriza ad Gerente para que realice 

gestiones y Trárites. ne 7 

ML. Y para que euscil 

pública que comprenda la 

tatutos Sociales que di 

        
      

    

     

  

    La, ¿esarios para dinstrunsestar este 

a la correspecdiente escritura 

“forma del Artícailo Cuario de Los 
4 ” 
5. 

    

EUA 

  

    

CULO CUARTO; CAPYTAL SOCIAL. El cagital social es de 

PULLONES 200/100 GUCRES —-(S5/.6 "000.000. Se dividide en 

milo acacia z 

GExgia AA a        
: naminativas, ordinarias de un mil sucres 

Estas acciones podrán estar representadas por Na 

. titulos de lina o más de ellas, firmadas por el Presidente y 

el Gerente de la Compañia. 

    

a «o habiendo otro punto que tratar, el PFrescidente concede un 

a receso para la redacción del Actas  F 

Gecretario da 

teinstalada la duntas el 

iectura del Acta, la misma que es aprobada por 

ananimidad en todas sus partes, 

El Presidente levanta da sesión a das  1Sni5, suscribiendo la 

presente __fácta  10cd0s los 

E 
Y Asa Serrano MelxJa 

Y TANIA PE TT e ad 

A A A 

  

onistas coniuntansen Le con el 

y Gecretario que cnt CA. 

      
    

     
      
   

     

) Fabia 

SERENTE=   

  

       

  

po 
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Seturo Ki enecira Troya 

Por INMOBILIARIA LADAN S.A. 

GERENTE-—SECRETARIO
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Se otorgo ante mí_ 

TERCERA 
y en fe de ello confiero esta - 

COPIA, firmada y sellada en Quito a diez de Octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro, 

  

  

AD ZIZIZLIZ, 
Doctora Doctora Ximena -Moreno de Solines 

NOTARIZ eel ONDA 

  

  

  

  

      ra => 

  

  

RAZORN : Sfumpidendo lo ord:nedo por la señora Interndenta 

de Compañlas de quito Encargada, en su Resolución número 

%.lo1o1.2898, de fecha 28 de octubra de 199%, tos nota 
  

de la aprobación constante en dicha Rosolución al margen 
  

de la matris de la Eseritura de Ausento de Capital y Ro 
  

forma de Estatutos de la compañía "IMMOBILIARIA SAMISLU 
  

  Sete", otorgada ante mi, el 10 de octubre de 10994. ¿mido y| 

  

a siete de novientbre de 221 noveci-r"tos noventa y cuatro. «e 

  

o lada EAU 
z <br IMPI HOREWO -DE-SOLINES 

a y a 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 [Beatriz García Banderas Intendente de Compañías de Cuito, 

3 [encargada, mediante resolución No 941,1.1.2898 de veinti.- 

a jocho de octubre de mil noecientos noventa y cuatro, de sy 

NOTARIA ¿|jart. Segundo tomé nota al margen en la escritura Matriz 

in 5 [de Constituerén« de la aprobación del Aumento de Capital 

7 |y Reforma de Estatutos en la Compañía Inmobiliaria Saneslu 

8 [S.A. , resuelta en el Art. Primero de ante dicha resolu- 

9 |ción, de conformidad con los términos constantes en las 

ma 10 | copias gue anteceden.-Quito, a diez de noviembre de mil 

1% [novecientos noventa y cuatro.- 
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16 Aa 0 Y DK ego Bros Depa 
17 SUS 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

Resolución número dos mil ochocientos nomenta y ocho de 

la señora Intendente de compañías de Quito Encargada, 

de 28 de octubre de 1994, bajo el número 3056 del 

Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 1336 del Registro Mercantil, 

de 19 de agosto de 1988 a fs. 2550 . tomo 119 

.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la companía “IMMOBILIARIA SÁNESLO E.A.', 

ntorgada el 10 de octubre de 1994. ante el notario 

segundo del cantón Dra. Ximena Morsno de Solines.- le 

dá asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero 

de la citada Resolución, de conformidad ñ lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

ES 
del mismo  año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

my : >> 
AS LE taa Paro LE arderas E ; Mz 

AA AR MERCANTIL DEL GENTONQ 

número 32394.- Quito, de 

    

    
mil novecientos noventa 

    

   

 


